PROYECTO DE LEY

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de:
LEY

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I:
OBJETO Y ALCANCES
Art 1° -OBJETO

La presente ley tiene como objeto garantizar la calidad en la atención de la salud  a los habitantes de la Provincia de  Buenos Aires, arbitrando los medios necesarios que aseguren, promuevan y desarrollen acciones de calidad continua en salud en dicho territorio.

Art. 2°-ALCANCES

Las disposiciones de la presente ley rigen en  la Provincia de Buenos Aires y alcanzan a todos los niveles de atención de la salud de dicho territorio.
CAPÍTULO II

AUTORIDAD DE APLICACIÓN Y PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Art. 3°- AUTORIDAD DE APLICACIÓN
La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires o la estructura ministerial que cubra tales funciones en el futuro. 

Art. 4° -PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
El Programa de Garantía de Calidad  de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires, que dependerá del Ministerio de Salud de la misma, es el  responsable de: promover el desarrollo y la implementación de procesos de gestión para la calidad de atención de la salud en todos los servicios de salud de la Provincia de Buenos Aires; colaborar con los Programas de Salud de la Provincia  mediante la incorporación de herramientas que permitan optimizar su funcionamiento; fomentar y desarrollar investigaciones operativas vinculadas a la calidad en los servicios de salud y  capacitar  a las Comisiones de Calidad de los mismos. También ordenará los sistemas de medición y acreditación  de calidad de la salud en este territorio.
TITULO II  
EVALUACIÓN INTERNA

CAPITULO ÚNICO

CONFORMACIÓN DE COMISIONES  DE CALIDAD

Art. 5° -CONFORMACIÓN DE COMISIONES DE CALIDAD 
Se conformarán Comisiones de Calidad en las Instituciones de Salud de la Provincia de Buenos Aires, las que se ocuparán de llevar adelante los procesos de gestión para la calidad de las mismas. El Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires tendrá a su cargo la promoción, capacitación y asesoría de dichas Comisiones, las cuales estarán conformadas por el Director de cada Hospital o Centro de Salud y al menos cinco (5) miembros referentes de los distintos servicios en carácter de Consejeros.
Art. 6° -PROCEDIMIENTOS
Las Comisiones de Calidad de las Instituciones de Salud de la Provincia de Buenos Aires deberán tener en cuenta los siguientes procedimientos:

a. Normalización de la Atención, Prevención y Acceso al sistema.
b. Utilización de indicadores.

c. Protocolos de práctica asistencial, de diagnóstico y tratamiento, de admisiones y egresos y de funcionamiento de los servicios y/o salas.
d. Evaluación de tecnología sanitaria

e. Actualización de intervenciones.

f. Registros de evaluación continua del sistema.

g. Normas de procedimiento administrativo y técnico.
h. Evaluaciones periódicas y programadas de los resultados obtenidos.
Serán prefijadas o establecidas por el Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires las pautas relativas a todos estos procedimientos que podrán plasmarse en normativas de aplicación obligatoria para el sector.

Art. 7°- INTEGRACIÓN
Las Comisiones de Calidad trabajarán en forma conjunta e integrada con las Comisiones de Bioética y Bioseguridad de las diferentes instituciones participantes, en todos los aspectos relacionados con las mismas.

TITULO III

DE LOS CONSULTORES Y ACREDITADORES

CAPITULO I 

CREACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE CONSULTORES Y ACREDITADORES

Art. 8 ° -REGISTRO UNICO DE CONSULTORES Y ACREDITADORES
A los efectos de ordenar y tutorear el desarrollo de los procesos de gestión para la calidad en las Instituciones de Salud del ámbito de la Provincia de Buenos Aires, créase el “Registro Único  Provincial de Consultores y Acreditadores de Calidad en Salud de la Provincia de Buenos Aires”, éste será certificado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a través del Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires.

CAPITULO II

CONSULTORES

Art. 9°-LINEAMIENTOS DE CONSULTORÍA
El antes nominado “Registro Único de Consultores y Acreditadores de Calidad en Salud de la Provincia de Buenos Aires” en cuanto a los Consultores, se basará en los siguientes lineamientos:

a.   Se considerarán Consultores aquellas personas físicas o jurídicas que acreditando conocimientos en la temática correspondiente, colaboren en las actividades que conduzcan a la calidad en salud en diferentes instituciones y servicios.
b.   Los Consultores podrán ser convocados para colaborar en las diversas acciones encaradas por el Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires, por su Coordinador o quien en su lugar se desempeñe.

c.    Podrán integrar dicho Registro las siguientes instituciones: universidades, colegios

de profesionales , asociaciones científicas, gremiales, empresariales, entidades sin fines

de lucro y todas aquellas organizaciones vinculadas a la temática, que cumplan con las

obligaciones detalladas en el Anexo I de la presente ley.

d.   Deberá garantizarse la  confidencialidad de los datos relevados por los Consultores.

CAPITULO III

ACREDITADORES

Art. 10°-LINEAMIENTOS DE ACREDITACIÓN
El “Registro Único de Consultores y Acreditadores de Calidad en Salud de la Provincia

de Buenos Aires”en cuanto a los Acreditadores , se basará en los siguientes
 lineamientos:
a.  Se considerarán Acreditadores a aquellas entidades que se encargaren del análisis  de la estructura, el proceso y los resultados de la atención de la salud y la comparación con normas y estándares adoptados por o preestablecidos en  las Instituciones de Salud que, en forma voluntaria y con el objeto de facilitar la mejora continua de la calidad así lo hubieren solicitado. 

b.   Podrán integrar el presente Registro las entidades dedicadas a la Acreditación de

Calidad en Salud que cumplieren con las obligaciones detalladas en el Anexo II de la

presente ley.

c.  Deberá garantizarse la confidencialidad de los datos relevados en los procesos de acreditación.

TITULO IV

DE LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO 
Art. 11°- INFORMACIÓN
Deberá garantizarse a los usuarios del sistema provincial de salud,  el derecho a la información sobre el grado de acreditación obtenido en las evaluaciones de calidad en salud efectuadas en la Provincia de Buenos Aires, la cual estará disponible en el Ministerio de Salud  a la vez que se efectuará su  difusión  en medios gráficos convencionales e informáticos.

TITULO V
ENTES FINANCIADORES

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 12°-ENTES FINANCIADORES
La autoridad de aplicación implementará los medios tendientes a asegurar la inclusión del concepto de Calidad en Salud en los mecanismos de retribución utilizados por los entes financiadores de la salud de la Provincia de Buenos Aires.

Se reglamentarán los medios que aseguren la inclusión del concepto de Calidad en Salud, al momento de decidir la distribución de los recursos económico-financieros a los prestadores.

TITULO VI

DEL PREMIO A LA CALIDAD

CAPITULO I
DE LA CREACIÓN DEL PREMIO A LA CALIDAD.

Art. 13°-DE LA CREACIÓN DEL PREMIO A LA CALIDAD
Se establecerá el “Premio Anual a la Calidad en Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires”, éste será un reconocimiento anual que entregará el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a través del Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud a aquellas Instituciones que hubieren avanzado en  desarrollos concretos hacia la implantación de modelos de gestión para la Calidad  y de mejora continua en sus sistemas asistenciales.
CAPITULO II
DE LOS PARTICIPANTES Y EL JURADO 

Art. 14°-PARTICIPANTES
Estarán en condiciones de acceder a dicho Premio, todas las Instituciones que participaren activamente del Programa de Garantía de Calidad de la Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires. La inscripción será voluntaria y gratuita.

Art. 15°- JURADO
El “Premio Anual a la Calidad en Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires” será concedido por un Jurado constituido por el Ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires, el Subsecretario de Planificación de la Salud de la Provincia de Bs. As, los Subsecretarios de Contralor Sanitario, de Coordinación y Atención de la Salud y de Control de las Adicciones o aquel funcionario jerárquico que se desempeñare en tales actividades, los Presidentes de las Comisiones de Salud de la H.C. de Senadores y de la H.C. de Diputados provinciales, el Coordinador del Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud  y por un miembro de cada entidad acreditadora o quienes en su reemplazo fueran designados.

Art. 16°- EVALUADOR
A los fines de verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder al Premio  se designarán anualmente evaluadores por parte del Coordinador del Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires.

CAPITULO III
DEL REGLAMENTO DEL “PREMIO ANUAL A LA CALIDAD EN ATENCIÓN DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 
Art. 17°- REGLAMENTO
Será redactado por y podrá ser consultado en la Subsecretaría de Planificación de la Salud (Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires) o en la repartición ministerial que la sustituyera en el futuro. 

El referido Reglamento deberá contener las pautas descriptas en el Anexo III.
Art. 18°- 
De forma.
ANEXOS

ANEXO I.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSULTORES:

1. Colaborar con la Comisión de Calidad de cada Institución en el diagnóstico situacional.

2. Colaborar con la formulación de planes estratégicos de mejora continua.

3. Poseer conocimientos documentados en Garantía de Calidad de la Atención de la Salud.
4. Estar probadamente capacitados y ameritar experiencia para la formulación de estándares y procedimientos de calidad.
5. Poseer probada independencia de las entidades acreditadoras.

6. Desempeñarse en forma ética, salvaguardando la confidencialidad de la información.

ANEXO II.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACREDITADORES:

      1.
Deberán ser asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica, de alcance provincial, nacional o internacional.

      2.
Poseerán disposiciones para cubrir las responsabilidades legales emergentes de
            sus actividades.

       3.
Poseerán capacidad y estabilidad financieras y contarán  con recursos
            económicos propios.

       4. Sus órganos directivos estarán constituidos con representantes de los diversos sectores interesados.

       5.
No podrá formar parte de la institución acreditadora ningún funcionario en actividad del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

       6.  Deberán poseer mecanismos o procedimientos recursivos o  de apelación.

       7.
Deberán demostrar una manifiesta independencia jurídica y financiera de Instituciones a acreditar, asociaciones de prestadores o entidades financiadoras.

       8. El personal y los directivos deberán estar libres de presiones comerciales y financieras que puedan influir en la toma de decisiones. 

      9.
Poseerán y utilizarán un Manual de Acreditación que contemple  estándares mínimos que se acuerden con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y que estén en relación con los procesos de diagnóstico situacional en desarrollo en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.  

      10.
Poseerán auditores o evaluadores debidamente capacitados y con cursos de
           actualización periódicos.

     11.
Emplearán un número suficiente de personas con probados conocimientos técnicos y experiencias en el trabajo a realizar, incluyendo  la formulación de estándares y de los procedimientos de evaluación. Deberán tener independencia técnica respecto de los organismos de conducción, la Institución a acreditar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
     12.
Poseerán un sistema de calidad interno que incluya la estructura organizativa y que permita dar confianza a los interesados.
     13. Tendrán sistemas de auditorias internas para verificar que se cumplan los
           requisitos de su propio sistema de calidad. 

     14.
Tendrán procedimientos documentados para su sistema de calidad interna que incluyan: normativas y procedimientos de toma de decisiones y de resolución de quejas y apelaciones. Tendrán reglas formales para la designación y funcionamiento de comités. 
     15.
No ofrecerán ni realizarán consultorías u otros servicios que puedan comprometer la objetividad del proceso de acreditación. 

     16
Tendrán disposiciones compatibles con las leyes aplicables para salvaguardar su estructura organizativa, la confidencialidad de la información obtenida en lo  relativo a las solicitudes, evaluaciones y acreditaciones otorgadas. 

     17.
Tendrán disposiciones para controlar el uso y la exhibición de los documentos de acreditación y la forma en que las Instituciones podrán hacer referencia a su condición de acreditado. 
18. Mantendrán registros para demostrar que los procedimientos de acreditación se realizaron en forma efectiva, especialmente con los formularios de solicitud, los informes de la evaluación y los informes relacionados con el otorgamiento, mantenimiento, extensión, suspensión o cancelación de la acreditación. 

19. Deberán contar con un Programa de Capacitación de Evaluadores, claramente definido en cuanto al número de horas de instrucción y contenido docente, así como instrucción adicional previa a la actuación en terreno.  
ANEXO III .- CARACTERÍSTICAS DEL PREMIO ANUAL
CONDICIONES GENERALES
1.-Podrán presentarse al Premio Anual todas las Instituciones que participen activamente del Programa   de Garantía de Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires.
2.-Dichas Instituciones no deberán registrar sanciones de entidades de gobierno durante el año precedente al concurso, ni habrán sufrido problemas laborales o de seguridad graves durante idéntico lapso.
3.-Todas las presentaciones de los participantes al “Premio Anual a la Calidad en Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires” y la información que se genere durante el proceso de evaluación tendrán carácter confidencial.
4.-Las autoridades del Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud validarán y confirmarán las calificaciones emitidas    por     los equipos de evaluación.
5.- Las calificaciones obtenidas serán dadas a conocer individualmente a las

            Instituciones.
            6.- Serán descalificadas las Instituciones que hagan cualquier tipo de presión 
            para   influir sobre los resultados de la evaluación o aquellas que falseen 
            información y/o datos y no podrán volver a participar en nuevas presentaciones.
            7.-El Premio podrá declararse desierto en el caso que no haya habido
            inscriptos o cuando las presentaciones no hubieran llegado a cumplir con
            los requerimientos  fijados por el Reglamento respectivo.
DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES
Los participantes al Premio gozarán de los siguientes derechos:

1.-Tener asegurado que todos los reportes de los participantes al “Premio Anual a la Calidad de Atención de la Salud de la Provincia de Buenos Aires” y la información que se genere durante el proceso de evaluación poseerán el carácter de  confidencial.

2.-Ser evaluados en un todo de acuerdo con lo  establecido por la Reglamentación previamente citada en este documento y los que se establezcan en el futuro.
3.-Recibir un informe del reporte elaborado por los evaluadores, que sintetice las fortalezas encontradas a partir del análisis de la documentación presentada así como las áreas de oportunidad de mejora de su proceso de calidad.

4.-Presentar propuestas de mejora del sistema del Premio a la Calidad ante las autoridades del Programa.
5.-Para la visita a las instituciones los evaluadores  acordarán con las mismas para coordinar día y horario. No se permiten visitas a las Instituciones sin previo aviso.

6.-Impugnar a los evaluadores, con causales debidamente justificadas. La decisión final quedará a cargo de las autoridades del Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud, quien en caso de aceptar la impugnación designará un nuevo evaluador.

OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES
Las instituciones, que deseen participar por el Premio deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1.-Presentar en la fecha indicada  todos los documentos solicitados.

2.-La información presentada deberá ser acompañada por su correspondiente

versión en soporte magnético.

3.-Aquellos que resulten ganadores del Premio Anual a la Calidad deberán, mediante su respectiva Comisión de Calidad efectuar seminarios explicativos acerca de los logros alcanzados y organizar visitas de otros grupos interesados en conocer el proceso de mejora de la calidad instrumentado, aportando las normalizaciones logradas para su implementación al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, Programa de Garantía de Calidad de Atención de la Salud.
JURADOS:

Consta en el cuerpo principal de la Ley.

